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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA

« En la Administración dal Bo l e t ín , sita en 
U Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri- 
eordia. —r. ■ ■ ...

* Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro. ■ ■ - ■■■ ■ ■■ ■■
* El pago de la suscripción adelantado. »=■ 
» La correspondencia se remitirá franquea
da al Regente de dicha imprenta. ■ .........

89 pecetae al año Extranjero, 41S»

I^s edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, 85 eént». de peeote por linea. 
» Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días Inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previa 
el pago, al precio de venta.=-......... ■ —

Números sueltos, 85 ecntlmoe de pe- 
■ota cada uno......... . ..... .... --

PRECIO DE SUSCRÍPCION

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
’ ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias 
■ • r7l**?rios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
ynnte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
««a. (Código civil).
tai a ^^P'^dciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
dj-jui6 Pro, n<da desde que se publican oficialmente en ella, y 

íl<a' después para ios demás pueblos de la misma Provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , d' ^.^drán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente.

Los Srcs. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada semestre,

PARTE o f ic ial ____ 
pr esidenc ia del  c onsej o de minist r os 
s. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

Roina D.n Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
1 nncipe de Asturias é Infantes D. Jaime y Doña 
Beatriz, continúan sin novedad en su importan
te salud.

De igual beneficio disfrutan las demás perso
nas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 19 Julio 1910).

SEOOIQÑ PRIMERA”"
MINISTERIO OE LA GOOERNACiON

REAL ORDEN
limo. Sr.: Dispuesto por Reales órdenes de 4 

de Noviembre de 1909 y 14 de Enero último, de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 

del Reglamento provisional de Sanidad ex
terior, de 14 de Enero 1909,1a provisión, me
diante oposición pública, de los cargos de Direc- 
dTos do las Estaciones sanitarias de Santa Cruz 

do la Palma, San Esteban de Bravia y Riba dese
ca y Módicos segundos deGijón y Alicante, do- 
o íw ?S las 1168 Pl'imera8 cou haber anual de 

Pesetas, y las dos segundas con el de 
•oOO, también anuales; y redactados por el 
t6al Consejo de Sanidad, en cumplimiento de lo 

(Vie se le interesó por la Inspección general 
de Sanidad exterior con fecha 9 de Mayo próxi
mo pasado, de conformidad con lo que de
termina el citado artículo 18 del Reglamento

expresado, los programas á que han de ajus
tarse los ejercicios de oposición y Reglamento, 
con arreglo al cual ha de tener esta efecto:

Considerando que dada la amplitud de las 
materias que dichos programas contienen, muy 
especialmente las que se refieren á ramas espe
ciales de la Medicina, como la epidemiología y 
microbiología, han de precisar los aspirantes un 
plazo lo suficientemente extenso para imponer
se en debida forma en aquellas materias, adqui
riendo el grado de conocimientos suficientes 
para la mayor lucidez de sus ejercicios; tenien
do en cuenta, al propio tiempo, que el citado 
Real Consejo de Sanidad ha informado, respec
to á este punto, en el sentido de que el plazo á 
que se alude sea como mínimum de un año:

Considerando que en el transcurso de tiem
po que ha de mediar entre la publicación de la 
presente disposición y el momento en que 
deba hacerse la convocatoria para las oposicio
nes deque se trata, pudieran resultar otras va
cantes, en cuya provisión hubiera de seguirse 
igual procedimiento, así como presentarse el 
caso de que por reformas que la Administra
ción acordase ó modificaciones de plantillas, 
llegara á contarse con otras plazas de índole 
igual ó análoga á las ya expresadas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro
bar el Programa y Reglamento de que se trata, 
que, autorizado por la Inspección general de 
Sanidad exterior, se inserta á continuación, y 
disponer se convoque á oposición pública para 
la provisión de los cargos precitados, así como 
de todos aquellos que por disposiciones poste
riores á la presente y anteriores á la publica-
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ción de la convocatoria se declaren afectos á 
esta disposición, y que para el comienzo de los 
ejercicios se señale la fecha del 15 de Septiem
bre 1911, publicándose, con sesenta días de anti
cipación á la misma, la correspondiente circular 
para la presentación de instancias y pago de los 
derechos de examen que en el Reglamento so se
ñalan.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 7 do Juliodo 1910. —
P. A., Fernández Latorre.— Señor Subsecreta - 
rio do este Ministerio.

PROGRAMA 
para las oposiciones al Cuerpo de Médicos de Sani 

dad exterior.
DEHECHO ADMINISTRATIVO

1. Necesidad del Derecho administrativo y sus concep
tos filosófico y administrativo.—Sus relaciones con las de" 
más ramas del Derecho.

2 Fuentes del Derecho administrativo.—Los Códigos 
y las Leyes de procedimiento como fuentes del Derecho ad
ministrativo.—Publicación de las disposiciones administra
tivas.--Codificación administrativa.

3. Concepto general de la Administración: Su personali
dad.—Legalidad de las disposiciones generales y recursos 
que la garantizan.

4. Organización del poder administrativo en España.— 
División del territorio nacional.

5. Organización jerárquica del poder administrativo.— 
Concepto de la jerarquía administrativa.—Sus clases y con
diciones esenciales.

6. De los funcionarios administrativos en general.— 
Concepto legal de los mismos. Su clasificación.—Deberes y 
derechos de los funcionarios.—Honores.—Sueldos.—Des
cuentos.—Retenciones.—Derechos pasivos.—Responsabili
dad de los funcionarios administrativos.

7. Legislación vigente relativa á los funcionarios depen
dientes del Ministerio de la Gobernación y en particular á 
los de Sanidad exterior.—Ingreso, ascenso y separación de 
los mismos.—Responsabilidad.

8. Administración Central.—Ministerios.—Del Consejo 
de Ministros.—Autoridad de los Ministros: atribuciones, re
vocación de sus decisiones.—Responsabilidad ministerial.

9. Organización del Ministerio de la Gobernación, y sus 
dependencias en general y especialmente de las relativas á 
los organismos sanitarios.—Procedimiento administrativo. 
—Expedientes gubernativos.

10. Del Consejo de Estado.—Su organización.—Sus 
atribuciones.—Autoridad de sus mformee.—Jurisdicción 
contencioso administrativa.—Potestad discrecional y potes
tad reglada.

GEOGBAEÍA COMERCIAL
1. Rusia, Inglaterra y Alemania.—Puertos comerciales 

más importantes de estos Estados.—Productos que consti
tuyen su principal exportación.

2. Fraucia, Italia y Austria.—Puertos comerciales más 
importantes de estos Estados.—Productos que constituyen 
su principal exportación.

3. Grecia y Turquía.—Puertos comerciales más impor
tantes de estos Estados.— Productos que constituyen su 
principal exportación.

4. Asia Menor, Arabia y Persia.—Puertos comerciales 
más importantes de estos Estados.—Productos que consti
tuyen su principal exportación.

5. IndoChina y Oriente de Asia.—Puertos comerciales 
más importantes de estos Estados. —Productos que consti
tuyen su principal exportación.

6. India y Australia.—Puertos comerciales más impor
tantes de estos Estados.—Productos que constituyen su 
principal exportación.

7. Norte y Sur de Africa.—Puertos comerciales más 
importantes de estos Estados.—Productos que constituyen 
su principal exportacón.

8. América del Norte y Central.—Puertos comerciales 
más importantes de estos Estados.*—Productos que consti- 
uyen su principal exportación.

9. América del Sur.—Puertos comerciales más impor
tantes de estos Estados.—Productos que constituyen su 
principal exportación.

10. España y Portugal.—Puertos comerciales más im
portantes de estos Estados.—Productos que constituyen su 
principal exportación.

HIGIENE NAVAL.

1. Atmósfera —Composición química.—Acción de cada 
uno de sus elementos normales sobre la sulud —Materias 
orgánicas é inorgánicas en suspensión en el aire de tierra 
comparado con el del mar.—Gases que impurifican uno y 
otro.—Sus orígenes y efectos patológicos del aire viciado por 
agentes químmoa.

2. Propiedades físicas del aire del mar.—Temperatura.— 
Humedad—Presión.—Difusión y movimiento del aire.— 
Luminosidad —Estado eléctrico.—Efectos de las cualidades 

¡ físicas de la atmósfera marítima y terrestre sobre la salud.
3. Análisis químico de la atmósfera marítima.—Exa- 

men del oxígeno, acido carbónico, ozono, vapor de agua, 
iodo y sales.—Valor higiénico del examen químico del aire 
del mar.

4. La atmósfera marítima considerada como medio de 
transmisión de las infecciones.—Microorganismos en el aire 
del mar.— Examen microbiológico del mismo.

5. Meteorología.—Observación é interpretación de los 
fenómenos meteorológicos más comunes —Breve reseña de 
los instrumentos y aparatos mas usados para las observacio
nes de temperatura, humedad, presión, electricidad atmos
férica, evaporación, lluvia, vientos, etc., etc.—Concepto 
general de la acción de los fenómenos meteorológicos sobre 
la salud.

6. Climas.—Su clasificación.—Climas cálidos, templa
dos, fríos de montaña y marítimos.—Acción sintética de los 
climas sobre la salud.—Influencia de la temperatura, lati
tud, altura sobre el nivel de linar, distancia de las costas, de 
la humedad atmosférica, del movimiento del aire de la pre
sión y del estado eléctrico como elementos integrantes de 
los climas.

7. Aclimatación.—Límite de este concepto considerado 
como función de raza en cuanto ha de conservar esta fuerza 
de expansión demográfica, su longevidad normal y su na
tural aptitud para los trabajos físicos y mentales.—Diferen
cias entre la aclimatación á los agentes meteorológicos y á 
los micobrios —Aclimatación de los europeos á los climas 
tropicales y aptitud de nuestra raza para la colonización de 
estos países.

8. , Los diferentes tipos de barcos de la marina mercante 
considerados bajo el punto de vista de la higiene.—Barcos 
de vapor y barcos de vela.—Condiciones de salubridad del 
material de construcción de los barcos.—Materiales princi
pales.—Idem accesurios.—Estructura de los diferentes tipos 
de barcos y distribución interior.—De la atmósfera interir 
de los barcos —Elementos higiénicos que hay que estudiar 
en ella: temperatura, estado higrométnco y causas habitua
les que pueden viciar la atmósfera.—Principios en que debe 
fundarse la cubicación del aire respirable en los barcos.— 
Ventilación natural y artificial.--Medios principalmente usa
dos para esta última.—Elementos que suelen impurificar la 
atmósfera interior de los barcos.

9. De la atmósfera interior de los barcos. —Elementos hi
giénicos que hay que estudiar en ella: temperatura, estado 
hipométrico y causas habituales que pueden iniciar la at
mósfera.—Principios en que debe fundarse la cubicación 
del aire respirable en los barcos.—Ventilación natural y ar
tificial.—Medios principalmente usados para esta última.— 
Elementos que suelen impurificar la atmósfera interior de 
los barcos.

10. Iluminación de los barcos.—Iluminación natural.— 
Idem artificial: Iluminación eléctrica, lámparas de arco vol
taico y de incandescencia, gas acetileno, aceite, petróleo y 
bujías—Efectos de ¡a luz sobre el órgano visual.—Alum
brado más conveniente en los distintos departamentos de 
los barcos en general y especial en las enfermerías y salas 
de.operaciones.—Accidentes á que pueden dar lugar los dis
tintos medios de iluminación artificial y modo de evitarlos.

11. Calefacción.—Distintos sistemas de calefacción, sin
gularmente los de vapor de agua a baja presión, de agua 
caliente, de leña, de carbón, de petróleo y eléctrica. Apara
tos de refrigeración usados para refrescar artificialmente la 
atmósfera interior délos barcos en los climas intertropica
les.—Producción del hielo artificial para el consumo de las
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le mar — Peligros del : las distintas bacterias del agua.—Microbios patógenos mas 
-H-giene de los cabellos, comunes en el agua y métodos especiales para su investid- 
órganos genitales.—Peh- ción.—Causas mas frecuentes en la contaminación micro- Lino nnü íinaln oevi tx I I 1. __ . * • . . . . vbiológica del agua.—Análisis microbiológico del agua del 

mar.
23. Del agua potable en los barcos.—Peligros del uso 

del agua impu ra.—Aprovisionamiento de aguas potables.= 
Medios que se emplean para hacer aguada.—Peligros que 
ofrecen.—Precauciones que en cada caso se deben tomar 
para evitarlos.—Depuración del agua de bebida; depura
ción quimica, aireación, tiltración, ebullición, destilación 
ozonización, rayos ultravioleta.-Cantidad de agua requeri
da al día por persona.—Idem para usos domésticos.— 
Idem para animales.—Idem para hospitales y estableci
mientos públicos flotantes.

Par^cons^^ frigoríficus las muestras de agua para este análisis—Numeración de
12. HTgTecorp^ar^^ ‘ bactenas^del agua-Determinat.ón de la naturaleza de

esaseo—Baños, duchas, lavabos - ”
gro^r01^'^6#08 naturaie8 y de los órgaims genitales.—ren- 
marin» 16 i° ,ecen 103 cnb°8 ó bables que suele emplear el 
lavad a de 1 ueo mercaote« Pa,a su aseo corporal y para el 
anrnn? a 0 alSunas prendas de ropa interior—Medios más 
del n008 P,tra evitar estos peligros—Cuidados especiales 
Su«riiot®°?a de mnquinistas y fogoneros—Lavaderos— 

stintos sistemas desde el punto de vista higiénico.
cond'n,.tae8itlíÍo^TI,'Hies (lue cumplen—Color, textura, 
rías , ' “i calor, propiedades higroscópicas. —Mate- 
fieltrr.' ^Ue 8e, comPODe»-- lana, algodón, hilo, seda, piel, 
lam,.t'nrf0I?ai 6 óat$ca* etc-' (;tc. — Análisis higiénico de 
en 1 08 veatl(,os; análisis microscópico, químico y 

14 epa ' e ,n!|terias colorantes venenosas.
nicas r,»,,1 V68t"io <le* hombre de mar—Condiciones higié- 
hdadPM 8ri,ie8 <jue debe reunir,—Ropa interior y sus cua- 
prendn ri.. e । " 0 Proponiente dicho; prendas exteriores: 
lluvíii , CaJ8za’calz,ldo, ropas de cama—Vestidos para 
ne.—.pl.,nJ¡a- llama(*a (ie agua)—Prendas de que se compo
ción de lnD P10^9ue dehen Pr8aidir á la elección y construc- 
tido en rpk i.®8tHloa.de la gente de mar.— ^Cambios de ves- 
distintos climas000 aS var*nc*0Iie8 atmosféricas y con los 
r|Uti5<jll|1p'lfti'mería.8 — Situación y condiciones higiénicas 
•nuiles r eaUlr 118 enfermerías.—La de enfermedades co- 
cbservaTÍA*11 * 8 COlitiigiosos.—Cámaras de aislamiento para 
lación P°r litera—Venti-
HeveHtnnior < art|ficinl — Alumbrado más conveniente.—
Mobiii,lr,n ,ll° ™as sp’Opiado de paredes, techos y suelos.— 
cienes rio / ,uu,terlal mns edecuados —Situación y condi- 

16 p r *armacia, sala de curas y de operaciones.
PorUncia En6S y trabaÍ08 náuticos—División.-Su im
deben snmpt^16'1168, ,eceptos y reglas de higiene á que 
Materia?^Le?e.de 108 —cos con rel«ción al cargamento— 
te — Emun 84 u ,re8l y dañosas que pueden ser objeto de fle- 
e,‘vasé inflnmfhi68 de ^'‘terias minerales—Materias explo- 
®jerceu la «íro ‘ ■e-3‘ ^^tanciaa alterables —Influencia que 
imposición »on-,a temperatura y la humedad en su des- 
hosQs -TMno, “"reducías contaminadas de gérmenes mor- 
mar para eviUHna de?nimale8—Madidas que hay que to- 
diversos motivos anos ocasionados á las salud por estos 
de los i)asajema n!, l°S J0Calca destinados para alojamiento 
Higiene especial I, i 1,arcos.—Idem para la oficialidad- 
destinado par» oí h  rf“lc,10> ó sea del local que á bordo está 
aPropiada en r»! (.Scanso del marinero—Situación más 
capacidad’ venHl Cl°? Cun lo8 ruidos J faenas de á bordo, 
p.ara lá meinr n’ revestimiento de paredes y techos 
literas, indipa,,,^’162^ y asepsia—Diferentes sistemas de 
de la higienp'.. fl® ®ual es preferible bajo el punto de vista 
y Para abrigo dp° nodKhid—Idem id del coi—Ropa blanca 
Pieza genernl. k Mna y otr° — Procedimientos para la lim- 
^do.etc u609’ I,intur«8. blanqueoa, barridos, ras- 
destinad/8 ñ C ?lK,ene especial de cada clase de locales 

19. pv8a 108 diversos st-rvmios del barco.
1''mundicias. - Evacuación de los 

ient°. sobiR fÁa T lDml,ndlCI,18 dependientes del cargn- 
,),lra el conym,10 < el °.s animale8 Que se conducen á bordo 
Orina8, maL., u’Z dc los que se transportan como carga; 
?°"Resto ,í« , t f,iCultiS' et® * etc— Aguas sucias del bur- 
lerh,a residu.irin» ^nit08 —Water closets, urinarios—Ma- 
en^nn don.i f s de* harco procedentes de las máquinas y 

n^icos m ! *ac!liuente entran en fermentación productos 
P"ra e* aseo v ,i 08fC0n.1"8 a»u:,s -Medios mas apropiados 

2o . y y desinfección de estos logares.
í08 OriRen£aáT?Cora^^ y Propiedades físicas—Distin- 
2rigeneB._Vh i' potable—Impurezas debidas á sus
PUs depósitny ,°a •ll'fc,.llenico de estos —Impurezas debidas á 
a 8al|id las ñ/r d,8tr,hución —Efectos que ocasionan sobre 

21. p ‘ npureza8 J contaminación del agua.
ta8 en el q.ui™ico cualitativo de las materias disuol- 
^en.-pxam^y )U,CI° h'^iénicodel resultado de este exa- 
.^disuelíafl ° q,!IIniC0 cuantitativo de las materias soli
a a Oxidable «n™® - HgUn; cloro’ giado hidrométrico, mate- 
í6?' nitritos 'H?C0 líre 0 8alin°y amoniaco albummoi- 
^•cas deduc dnl h SÍ P 0m0 y h,erro—Conclusiones hi- 

^2. AnRrUC dn8de eXBmen cuantitativo.
““b is  microbilógico del agua-Modos de tomar

24. Depósitos ó aljibes para agua potable en los bar
cos-Materiales que deben empicarse para su mejor cons
trucción --Aberturas y cierres mus convenientes —Diversos 
piocedimientos de revestimiento interior.—Cuales son los 
aljibes de mayor duración y más prácticos para la mejor 
conservación del agua en condiciones de potabilidad.— 
Limpieza de los aljibes.—Su esterilización.—Precauciones 
y procedimientos para efectuarla.—Emplazamientos más 
conveniente de los aljibes de agua potable abordo de los 
barcos de vela y de los de vapor.—Canalización y distribu
ción del agua potable á bordo —Medios empleados á bordo 
para distinguir tapidamente las cañeiias de conducción de 
agua, de las destinadas á otros usos.

25. De los alimentos en general.—Composición quími
ca de los alimentos: proteicos, grasas, hidratos de carbono, 
ácidos vegetales, substancias inorgánicas —Papel que ejer
cen estas distintas clases de principios alimenticios en el 
metabolismo nutritivo y en la producción de las distintas 
formas de la energía corporal.

26. Alimentos animales.—Carnes,—Diferentes clases de 
carne.—Inspección de los anímales.—Examen de la carne 
—Efectos producidos por las carnes alteradas, ó proceden
tes de animales enfermos.

. 27. Leche.—Carcteres físicos y composición.—Altera
ciones que sufre la leche.—Adulteraciones de Ja leche_  
Enfermedades transmisibles por la leche y modo de preca- 
verlas.—Métodos de conserv mión de la‘leche.—Examen 
químico. — Manteca. — Su composición. — Alteraciones y 
adulteraciones.—Examen de la manteca.—Quesos. '

28. Alimentos de origen vegetal—Cereales —Harinas. 
—Examen físico—Composición química—Examen mi
croscópico—Pan.—Examen del pan—Galleta—Estudio de 
otros alimentos vegetales—Frutos, legumbres y verduras.

¿y. Conservas alimenticias —Métodos generales usados 
para la conservación de los alimentos: desecación, refrige
ración, esterilización por el calor con exclusión del aire, sa- 
lazou y empleo de substancias antisépticas—Procedimieu- 
tos especia es para la conservación de carnes, pescados, le
gumbres y frutos —Juicio critico de los distintos procedi
mientos de preparación de conservas alimenticias bajo el 
punto de vista higiénico. •

30. Condimentos procedentes de los reinos vegetal y 
mineral—Su enumeración: cloruro de sodio, vinagre/mos- 
taza, pimienta,zumo de limón y su importancia en la pro
filaxis del escorbuto en los barcos.

31. Principios fisiológicos que deben informar la ración 
alimenticia—Composición media que debe tener la ración. 
—Cantidad de nitrógeno y de carbono que debe contener— 
Idem de proteidos, grasas ó hidratos de carbono—Ración 
de reposo de trabajo ordinario y de trabajo forzado — 
Calculo de la energía derivada de los alimentos en relación 
con el ti abajo y función do los óiganos del cuerpo.

32. Ilación ahinenlica del marinero.— Valor nutritivo 
que debe tener la ración. — Modificaciones de la ración se
gún los climas—Conservas alimenticias mas usadas por la 
marinería y su valor higiénico. Pieparacióujde los alimentos 
en los barcos.—Cuidados higiénicos que exigen ios utensi
lios destinados á la alimentación. Enfermedades de origen 
alimenticio mas frecuentemente observabas en los barcos.

33. Bebidas alcohólicas.—Acción del alcohol sobre el or
ganismo.—Vino.—Su análisis para comprobar las adul
teraciones. Cerveza y bebidas espirituosas.

34. Bebidas aromáticas: café y té.—Examen del café— 
Idem del té.—Alteraciones—Sucedáneos del té y café- 
Chocolate—Examen del chocolate.—Adulteraciones. '
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35. Desinfección en general,—Principios en que se fun
da. — Desinfectantes físicos. Estufa de desinfección por 
ca!or húmedo y calor seco.—Diferentes tipos de estufas.— 
Principios en que se fundan y ventajas de cada uno.—Desin
fectantes químicos: sublimado corrosivo, acido fénico, creso
les, formalina, lisón, lisofortno, permanganato de potasa, 
agua de cal, hipoclontos, sulfato de cobre, hierro y cinc.— 
l>esiufectante8 gaseosos: cloro ácido sulfuroso formnldehi- 
do.—Aparatos más comúnmente usados para la desinfección 
por el formaldeludo.

36, Desinfección de los barcos—Importancia capital de 
la desinfección en la higiene naval, desde el punto de vista 
de la sanidad pública y del comercio.—Medidas para evitar 
la propagación de una enfermedad infecciosa á bordo.— 
Aislamiento de los eufeimos infecciosos y desinfección del 
departamento en que se encuentren.—Desinfección de las 
personas y de ¡as cosas, sobre todo de los vestidos y ropas, 
de cama de ios enfermos.—Desinfección de utensilios, sue
los, depósitos de agua, petreles, sentina y urinarios. —Utili
zación del agua del mar clectrolisndn para la desodorización 
y desinfección de locales.—Medidas especiales de desinfec
ción que hay que tomar contrucada enfermedad infecciosa 
en particular.

37. Desinfección total del barco, con el objeto de des
truir los microbios patógenos, sino además los pequeños 
animales que suelen vivir en los barcos, tales como ra
tas, pulgas, mosquitos, etc., etc., que pueden transmitir 
las enfermedades —Principios científicos en que debe fun
darse ¡a desinfección total del barco, por medies econónr- 
cos, rápidos y eficaces, sin que el cargamento sufra la me
nor alteración—Aparatos mas comúnmente usados para 
la desinfección total de los barcos: aparato Clnyton, Ma- 
rot, Gotluer et Deglos, que usan el gas sulfuroso, y el 
aparato Nocht que utiliza una mezcla de óxido de carbono, 
acido carbónico y ázoe.— Desinfección de mercancías y 
equipajes.

38. Descripción del procedimiento que debe seguirse 
para el empleo de los aparatos Marot, Glayton y sus simila
res, en el momento de practicar una sulfuración.—Sulfura
ción -raticida y parasiticida.—Tentó por ciento de acido 
sulfuroso que ha de contener el aire del local que se sulfu
ra, para obtener este resultado.—Sulfuración microbicida.—- 
Tanto por ciento de acido sulfuroso que ha de tener el aire 
del local que se sulfura, para obtener este resultado.— 
Tiempo durante el cual ha de permanecer cerrado el local 
que se sulfura, en cada una de dichas operaciones para 
obtener el efecto que se desea.—Mercancías que se alte 
ran ó que sufrir averías con el empleo de este gas.—Medios 
de impedirías ó aminorarlas.

39. Uonsidei aciones generales sobre la elección de per
sonal para tripulación de los barcos mercantes.—Conve- 
nieucia de reconocimiento facultativoqn evio para ser enrola
do ó inscrito como tripulante. —Ventajas de este reconoci
miento para la salud de a bordo, para el armador y para el 
propio tripulante —Relación de este reconocimiento con la 
ley de Protección al trabajo.—Aptitudes físicas que deben 
reunir los tripulantes y defectos y enfermedades que han de 
se1 causa de eliminación, según el cometido que desem
peñen á bordo.

4o. Eulei medades más frecuentes en la marina mercan
te.—Su enumeración y ligera descripción.—Medios de evi
tar su propagación a bordo y atierra.— Submersión. —Au
xilios que u-quieie.

41. Accidentes desgraciados más frecuentes que pueden 
ocurrir durante la travesía.—Idem durante la permanen
cia del barco mercante en pueito mientras efectúa opera
ciones de carga ó descarga.- Elementos mas indicados 
que el médico debe tener en toda ocasión dispuestos para 
prestar rápido auxilio en estos casos.—Medios más ade
cuados de transporte de enfermos ó lesionados.

4¿ . Movimientos del barco—Vibraciones.—Sus causas. 
—Sus diferentes efectos en las peí sonas embarcadas.— Ma
reo.—Su naturaleza.—Causas.—Síntomas.— Tratamientos.

43. Estaciones sanitarias de puertos —Emplazamiento 
más conveniente de los edificios para oficinas (Direccón) 
y para material de desinfecciones (Parque).—Elementos y 
aparatos de que deben estar dotados, según la importancia 
sanitaria del poe to.—Estaciones sanitarias especiales ó 
lazaretos marítimos.—Emplazamiento mas conveniente en 
las costas españolas para el mejor aislamiento.—Idem para 
los intereses comerciales mariiimos.—Idem bajo el punto 
de vista geogrático, en relación especialmente con el medio 

de transmisión de la fiebre amarilla.—Clase y número de 
edificios que deben constituir una estación sanitaria espe
cial.—Sitio de emplazamiento más adecuado de cada uno 
en relación con el fin á que se le destina.

44. Servicios generales de los hospitales. Idem admi
nistrativos.—Idem técnicos, médicos y quirúrgicos.—Salas 
de enfermos y sus servicios.—Sala de operaciones, de ais
lamiento y de autopsias.—Laboratorios.—Lavadero.—De
partamentos de desinfección.

45. Hospitales marítimos—Hospitales flotantes.—Sus 
ventajas é inconvenientes.—Su organización y servicios.— 
Departamento para la colocación de las enfermerías.—Hos
picios marítimos.—Sus condiciones de funcionamiento y 
lugares preferentes de emplazamiento en las costas espa
ñolas.

46. Higiene de la emigración por mar.—Barcos dedica
dos al transporte de emigrantes y condiciones higiénicas 
que deben reunir.—Emigración mas frecuente en nuestro 
país — Enfermedades exóticas que pueden importar los 
emigrantes al volver.— Ley y Reglamento vigentes de emi
gración en España, en cuanto se relaciona con la Sanidad 
marítima.—Peregrinaciones y otros éxodos.

47. Estadística Sanitaria.—Su importancia y objeto.— 
Bases en que debe fundarse.— Cálculo de la proporción en 
la mortalidad total.—Idem según las causas de muerte.— 
Tanto por ciento de eufern/uB.—Clasificación según las 
causas.—Calculo de bajas en el servicio por enfermedad.— 
Proporción de inútiles.—Importancia de una nomenclatura 
internacional de enfermedades en la marina mercante. 
Estudio estadístico déla influencia de las condiciones in
dividuales y de las circunstancias atmosféricas y climatoló
gicas en la salud de 1» gente de mar.

48. Medidas que deben adoptarse para la mejor higiene 
de ks puertos y de las zonas marítimas.—Alcantarillas y 
desagües de las aguas residuarias en los puertos y bahías. 
—Medios de sustituirlas con ventajas ó remediar sus incon- 
venintes.

49. Distribución geográfica de las enfermedades pesti
lenciales: peste, cólera y fiebre amarilla y vias de propaga
ción.

50. Pciegrinaciones musulmanas á la Meca. Peligros 
que ofrece a la salud pública la explotación del ferrocarril 
de Hedjaz.

(ó'e concluirá).

SECCION CUARTA
Delegación de Hacienda de li provincia de Zaragoza,

D. Angel Vela Hidalgo, Delegado de Hacienda 
en esta provincia y Juez instructor en los ex
pedientes de alcances por delegación del Tri
bunal de Cuentas del Reino,
Hago saber á los Alcaldes-Presidentes de los 

Ayuntamientos de Terror, Grisel, Riela, Codo, 
Castejón de Valdejasa y Luna, que no habiendo 
comparecido á la práctica de la liquidación del 
alcance que les resulta en los expedientes de 
reintegro que se instruyen á dichos Ayunta
mientos por débitos de cédulas personales co
rrespondientes á ejercicios de 18u6-y7, 18u7-98 
y 1898-99, á pesar de haberles citado con ofi
cios de quince y veintiuno de Enero último; por 
el presente se les llama y emplaza para que, por 
sí ó por medio do apoderado se presenten en 
estasoíicinas, Morería, 3, el día veintiocho de los 
corrientes, á la práctica de dicha liquidación, se
gún previene el artículo 83 del vigente Regla
mento orgánico del Tribunal deCuentas delRei- 
no; advirtiéndoles que de no comparecer se con
tinuarán las actuaciones, parándoles el perjuicio 
que haya lugar.

En Zaragoza á catorce de Julio de mil nove
cientos diez.—A. Vela Hidalgo.
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. La Exorna. Delegación Regia de Pósitos ha 

dirigido á estas Oficinas provinciales importan
tes instrucciones acerca de los: repartimientos 
<ipe por los benéficos Establecimientos se efec
túan, las cuales, trasladando íntegramente el oh- 
c'o que las contiene, se insertan á continuación:

«Habiendo observado que el quebrantar la 
antigua práctica de los Pósitos do hacer el re
parto do grano ó dinero en las épocas de siem- 
hra ó recolección y sólo por razones muy jusú- 
úcadas en épocas intermedias, ha traído a gún 
desorden y abuso en el fin principal do los be
néficos Establecimientos, que fue siempre el 
atender á los labradores necesitados; al objeto 
pe evitar que se lleguen á establecer costum
bres perjudiciales, es necesario que de aquí en 
adelante tenga esa Jefatura muy presente las 
^struceiones que signen:

eLn A todo reparto de granos ó de dinero 
Que hagan Jos Pósitos precederá acuerdo del 
Ayuntamiento ó Junta Administradora, en el 
cual se expresará con toda claridad los motivos 
Que aconsejan el reparto, las existencias en ca
Ja d panera que en aquel momento tiene el Pó- 
Slto y la porción de éstas que se van á distribuir 
en préstamo.

9

l

El acuerdo anterior servirá para incoar i 
y expediento do reparto, que una vez formaliza
do con todos los requisitos legales, lo remitirá 
la Corporación que lo instruyó á esa Jefatura, y i 
esta, sin pérdida de tiempo, lo enviará á este 
Centro para su aprobación.

. c3-a Ningún Ayuntamiento ni Junta Admi- ! 
nistradora, bajo su inmediata y directa respon- 
habilidad, procederá á verificar ningún reparto ’ 
s!n tener en su poder el expediento que lo auto
rice, aprobado por esta Delegación.

*4.n Publicará V. estas instrucciones en el 
Ro l e t im Of ic ia l  de esa provincia, enviando un 
yemplar de aquél en que se inserten á este 
Centro.

Lo que comunico á V. al efecto de su inme- 
uiato cumplimiento.

«Dios guarde á V. muchos años.-Madrid ocho 
*e Julio de 1910.—El Delegado Regio, Eduardo 
LuHón. Rubricado».

Lor lo tanto, á partir de la publicación de os- j 
Circular en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin- 

^- quedan anulados todos los permisos y pro- 
U)iciones que esta Jefatura ha expedido en 

/Un3plimiento de la Circular de 24 de Septiem- i 
^e de 1909, habiendo de ceñirse en lo sucesivo , 
as Juntas Administradoras de Jos Pósitos para 1 
a realización de los repartos, á los preceptos 
fue interiormente se transcriben.
^..Lo que se hace público para su estricto cum- 
pl •miento.

Zaragoza 18 de Julio de 1910.—El Jefe de la 
‘ eoción, Jaime Vives.—Señores Presidentes de 
O(los los Pósitos de la provincia de Zaragoza. 1

DISTRITO UNIVERSITMIIO DE ZARAGOZA
PRIMERA ENSEÑANZA

CoHCiarso ússico de Jislio <le 8920.
A los efectos del art 12 del Real decreto, de 

15 de Abril último, este Rectorado ha acordado 
i publicar en la Gaceta de Madrid las vacantes de 
: las Escuelas públicas, que corresponde su pro

visión en propiedad y cuyas vacantes han sido 
remitidas por las respectivas Juntas provincia- 

¡ les del Distrito. "
TURNO DE ENTRADA

ESCUELAS
Sueldo, i

Ptes.

Provincia de Zaragoza.
Escuela de ambos sexos que ha de 

proveerse en Maestro.
Villalba.......................................................

Escuelas de ambos sexos que han de 
proveerse en Maestra.

Conlomina........................ .. ......................
Talamantes...............................................
Fombuena.............. .................................
Nombrevilla.............................................

Escuela de páfoulos;
.. .....................................................................

Provincia de Huesca.
Escuela de niños.

Logunarrota.............................................

Escuelas de ambos sexos que han de 
proveerse en Maestro.

Bonansa........ . ...........................   • • • • •
Troncedo .................................. . ............
Torres de Barbüés...................................

Escuelas de ambos sexos que han de 
proveerse en Maestra.

Ainsa..........................................................
CusLcllazo ..................................... ............
San Fcliú...................................................
Vil lacarlí...................................................
Sipón..........................................................
Acús.............. ..............................................

Provincia de Logroño.
Escuelas de ambos sexos que han 

proveerse en Maestro.
Las Ruedas, aldea de Ocón. ......

de

Manzanares de Rioja .............................
Reciña, aldea de San Vicente..............
Santa Lucía, aldea de Ocón................

Escuelas de ambos sexos que kan de 
proneerse en Maestra.

Návajún.......................................................
Da roca.......................................................
Torremuña, Aldea de Larriba..............
Sojuela .............. ......................................

Provincia de Soria.
Escuelas de ambos sexos que han de 

proveerse en Maestro.
Aldea de San Esteban.......... .. ...............
Barcebal ......................................  ••
Calderuela.......................... ....................
Cañamaqué..............................................
Cueva de Agreda......................................
Chavales ...................... ■ ...............,....
Dombelias........................ ...................
Fuentelsaz .. ..................................... - •* •

________

RETRIBUCIONES

500

500
550
500
500

500

550

500
500
500

550
500
500
500
500
500

500
500
500
500

500
500
500
500

500
500
500
500
500
500
500
500

Lns legales.

Las legales.
Idem.
Idem.
Idem

No las tiene.

Las legales.

Los legales.
Idem.
Idem.

Las legales.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Las legales.
Idem.
Idem.
Idem.

Las legales.
Idem.
Idem.
Idem.

Las legales.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
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ESCUELAS

Herrera.......................................................
Hinojosa de la Sierra....................... ..
La Muedra ..................................
Negrales ... . , .................................
Onlalvilla de Alrnazán.................. . ......
Palacio ........................................................
Perera....................     .\
Ucero ....................................................‘'
Valdemoro .... ............ •.......................... •
Vuldegena ..................... ....
Villares.................................. ’

Escuelas de ambos sexos que han de
proveerse en Maestra.

Carrascosa ele Arriba ...........................
Espejón................................................. .....
Fuencaliente de Medina........................ ■
Rebollo........................................................
Rebollosa de los Escuderos...................

, Tapíela........................................................
' Torralba de Arciel......................     é ?

Provincia de Teruel.
Escuelas de niños.

Villuhermosa.........................
Singra..................................... .
Jorcas .......................................

Escuela de niñas.
Bueña .....................

RETRIBUCIONES
Sueldo.

PtHS.

500 Las legales.
500 Idem.
500 Idem.
500 Idem.
500 Idem.
500 Idem.
50ü Idem.
500 Idem.
500 Idem.
500 Idem.
500 Idem.

500 Las legales.
500 Idem.
500 Idem.
500 Idem.
500 Idem.
500 Idem.
500 Idem.

500
500
500

500
Escuelas de ambos sexos que kan de 

proveerse en Maestro.
Santa Cruz de Nogueras.......... ............ 500
Dos Torres................................................... 500

Provincia de Navarra.
Escuela de niños.

Artazu.........................................................

Escuelas de ambos sexos que kan de
proveerse en Maestro.

Vidaurrela............................................... ..
Arlozqui................................................
Uzlegui........................................................
Buruluin...................................................* ’
Noasis............................................‘‘

Escuelas de ambos sexos que han de
proveerse en Maestra.

Guirguillano.............................................
Eslenoz.............................•, . ....................
Napul................................. ,,,,, ,,,,,,

500

400
350
300
300
300

Las legales.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

400
300
300

Las legales.
Idem.
Idem.

No t a s . Los expedientes solicitando lomar parle en 
osle concurso se compondrán de instancia, escrita del 
propio puno y lelra del aspirante, dirigida al excelentí
simo Sr. Rector, dentro del plazo de quince dias conta
dos desde el siguiente al de su publicación en la Gaceta 
de Madrid, hoja de servicios y cubierta. La hoja deberá 
estar cerrada el día l." del actual y certificada dentro del 
plazo comprendido entre dicho día L° y el último de la 
convocatoria. En la cubierta se hará constar el sueldo de 
las plazas solicitadas, nombre del aspirante, suma de 
tiempos que determinan la preferencia, y relación de las 
vacantes, enumeradas por el mismo orden de preferencia 
en que se desean. Cuando el aspirante no tenga |>resla- 
dos servicios de ninguna clase en Escuelas públicas, la 
hoja de servicios será sustituida por un cerliíicado de ca
pacidad, estudios y méritos.

Para ser admitido al concurso de entrada es menester 
ser español, haber cumplido veintiún años de edad, po
seer el titulo de Maestro ó Maestra elemental ó certifi- 
do de haber pagado los derechos correspondientes al mis
mo, no hallarse incapacitado para ejercer cargos pú
blicos y no haber desempeñado Escuela pública en pro
piedad

Las Juntas provinciales de Zaragoza, Huesca, Logroño,

Navarra, Soria y Teruel, cuidarán de reproducir este । anuncio en el Boletín Oficial de su provincia, expresan
do el día en que haya sido publicado en la Gaceta.

Zaragoza 4 de Julio de 1910.-El Rector, Hipólito 
Casas. '

Las legales.

Las legales.
Idem.

Las legales.

TURNO DE ASCENSO

Las legales.
Idem.
Idem.

1
| _ ESCUELAS

Sueldo.

Ptas
RETRIBUCIONES

Provincia de Zaragoza.
Escuelas de niños. 

Luceni....................................................... 
Borda Iba ................................... ...
Bijuesca...........................................  
Terror................................... ............

625
625
625
625

Las legales.
Idem.
Idem.
Idem.

Escuela de niñas.
Plasencia de Jalón................................... 625 Las legales.

Provincia de Logroño.
Auxiliaría de párvulos.

Cervera ....................................................... 625 No las tiene
Provincia de Soria.
Escuela de niños. 
Fucntelmonge...........................................625 Las legales.

Escuela de niñas.
Castillejo de Robledo............................... 625 Las legales.
Escuela de ambos sexos que ha de 

proveerse en Maestro.
Zayas de Torres ....................................... 625 Las legales.

Provincia de Teruel.
Escuelas de niños.

Bello...........................................................
Frías...............................................

625
625

^as legales.
Idem.

No t a s . Los expedientes solicicitando lomar parte en 
este concurso se compondrán de. instancia, escrita del 
del propio puño y letra del aspirante, dirigida al exce
lentísimo Sr. Rector, dentro del plazo de quince días 
contados desde el siguiente al de su publicación en la 
Gaceta de Madrid, hojas de servicios y cubierta.

La hoja deberá estar cerrada el día L» del actual, y 
certificada dentro del plazo comprendido entre dicho 
día l.® y el último de la convocatoria. En la cubierta se 
hará constar el concurso á que se refiere.el expediente, 
sueldo (le las plazas solicitadas, nombre del aspirante, su
ma de tiempos que determinan la preferencia, y relación 
de las vacantes, enumeradas por el mismo orden de pre
ferencia en que se desean

Para ser admitido al concurso de ascenso es preciso 
desempeñar ó haber desempeñado Escuelas en propie
dad de categoría inmediata inferior á la de la vacante 
que se solicita y que sean del mismo grado. Los servi
cios prestados en comisión en plazas de sueldo inferior, 
obtenidos por concurso, se contarán como prestados en 
la plaza de mayor categoría. Los Maestros de las provin
cias de Navarra y las Vascongadas que cobran sueldo 
menor de 500 pesetas, serán considerados con la catego
ría correspondiente á esa dotación

Las Juntas provinciales de Zaragoza, Huesca, Logro
ño, Navarra, Soria y Teruel, cuidarán de reproducir 
este anuncio en el Boletín Ojicial de su provincia, ex
presando el día en que haya sido publicado en la Gacela.

Zaragoza 4 de Julio de 1910. — El Rector, Hipólito 
Casas.
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TURNO DE TRASLADO

e s c u e l a s

Provincia de Zaragoza. 

dc nwos- 
A,monacid de la" Cuba777 7* 

Escuelas de niñas.
^zolocha........
Pastriz............ ..........................  
.^mbid de la Ribera7777" 
11^sobares........................

Escuelas de párvulos. 

CQball6ros..........

Lm^c ,u  dc ambos sexos que 
^de proveerse en Maes- 

Gsera..........
¿677¿crJs ambos sexos que 

tra dcpi'ooccrse en Maes- 
Abauto..
íUl‘i,oy...7777................
Y‘tabella.......... ............... 
, lmochuel .... ................
}:a8 Cuerlas ...77’7..........
Labolafuente................7..'

Provincia de Huesca.
u Escuela dc niños. 
Huerto.......................................

Escuela de niñas. 
A|loi'rincón..........................

dc a,nb°s sexos que 
de proveerse en Maes- 

  
Escara .. ...........................

OBSERVACIONES
Sueldo

Ptas
RETRIBUCIONES

625 Las legales.
625 Idem.

625 Las legales.
625 Idem.
625 Idem.
625 Idem.

» 
»

ESCUELAS

83

625
500

550

625
500
500
500
500
500

625

625

Las legales.
No las tiene.

Las legales.

Las legales.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Las legales.

Las legales.

»

»

de antbos sexos que 
tro de Proveerse en Maes-

V^uarres....
y Están 77777 

s?8ado.7................................  
^elves. ................................. 

felona. .7..........................  
ferra..,;............................

6lensua 7777777;
Provincia de Logroño. 

d« niños.

uela de niñas.
.‘«Uri 

bun dr> tíe u"lbos sexos que 
fro - Proveerse en Maes-

...............................

Lfenaa., 

•r, .. ............................
..................

I|a faldea 'Jo mÜiIÚ ' 

^M|'boner^^eii ^Corporales 1

575
500
500

550
500
500
500
500
500
500
500

625

625

500
500

500
500
500

500
500
500

Las legales.
Idem.
Idem.

Las legales.
Idem.
Idem.
Idem. *
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Las legales.

Las legales.

Las legales.
Idem.

Las legales.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.

»
»

le temporada. 
Idem.

»

»

»

»

Provincia de Soria.
Escuelas de niñas.

Almenar................................ 
Magaña...................................
Escuelas de ambos sexos qu 

han de proveerse en Maes 
tro.

Adradas.......... .................
Almaluez........................ ..... ..

i Buimanco.................. . ...
i Carrascosa de Abajo . ...
' Jodra de Cardos...................
! Modamio .........................77
¡ Monux .. ... ....................7 7

Ñafia de Ucero. .. , 
Revilla..............................77.
Sauquillo-Alcázar..........77
Señuela...........................77 7
Torra ño.......................... 7 7
Torremediana........ 7.7.
Torremocha.............. .. 7"
Valdealvillo.............. .  7.77 
Valdelagua..........................
Vclilla de San Esteban . 7 , 
Villaciervos . ......................... 
Escuelas de ambos sexos que 

han de proveerse en Maes
tra.

Abioncillo.................................
Aldehuela de Calataña'z'or .' ‘ 
Camporredondo....................
Escobosa de Almazán ..,..
Langosto.............. ..........
Lubia....................................7‘
Miranda de Duero ..7.77

Provincia de Teruel.
Escuelas de niños.

Caslejón de Tornos .......... ..
Griegos.....................................
Valdecebro................ 77
Cañizar.................... 7.77.
Miran) bel .... '
El Pobo.......... .. 7777^.''.

locuelas de niñas.
Caslejón de Tornos..............
Tramucastiel............
Escuela de ambos 

ha de prooeerse 
tro.

La Cuba...................
Escuela de ambos 

ha de proveerse 
tra.

Tormón..................

sexos que 
en Maes -

sexos que 
en Maes-

Provincia de Navarra.
Escuelas de ambos sexos que 

han de proveerse en Maes
tro.

Ochovi........................ ,....
E>pronceda...................... ’t
Anézcar.......... . ................ *'
Arboniés......................
Corrí ti ........................ 7. . . .
Olcoz........ ........
Maquirriain ,. . ,"7
Esain ............................

Escuelas de ambos sexos que 
h an de proveerse en Maes
tra.

Eulz........................................
Igal.............................................

»

Sueldo

Ptas.
RETRIBUCIONES

625 Las legales.
625 Idem.

500 Las legales.
500 Idem.
500|ldem.
500|Idem.
500 Idem.
500 ¡ Idem.
500 Idem.
500 Idem.
500 dem.
500 Idem.
500, Idem.
500 Idem.
500 Idem.
500 Idem.

OBSERVACIONES

»
»

500 Idem.
500 Idem.
500 Idem.
500 Idem. »

500 Las legales.
500 Idem.
500 Idem.
500 Idem.
500 Idem. .
500 Idem.
500 ledm.

550iLas legales.
550 Idem.
500 Idem.
625 Idem.
625 Idem.
625

550
550

550

500

500

»

»
»

»

Idem.

Las legales.
Idem.

Las legales.

Las legales.

Las legales.
450 Idem.
400 Idem.
400 Idem.
400 Idem.
350 Idem.
300 Idem,
300 Idem.

300 Las legales.
300 Idem,

»

»
»

»

No t a s . Lo s expedientes solicitando tomar parte en

I



84 BOLETIN OFICIAL

este concurso se compondrán de instancia escrita del 
propio puño v letra del aspirante, dirigida al Excmo. se
ñor Rector, dentro del plazo de quince dias contados 
desde el siguiente al de su publicación en la Gacela de 
Madrid, hoja dé servicios y cubierta. La hoja deberá 
estar cerrada el dia 1.° del actual y certificada dentro 
del plazo comprendido entre dicho dia t.° y el último de 
la convocatoria.

En la cubierta se hará constar el concurso á que ye re
fiere el expediente, sueldo de las plazas solicitadas, nom
bre del aspirante, suma de tiempos que determinan la 
preferencia, y relación de las vacantes, enumeradas por ; 
el mismo orden de preferencia en que se deseen.

Podrán lomar parle en este concurso lodos los Maes- . 
tros y Auxiliares que desempeñen ó hayan desempeñado 
plaza de sueldo igual ó mayor que el de la vacante soli
citada, siempre que sean del mismo grado.

También podrán acudir al concurso de traslado los , 
Maestros rehabilitados; los que teniendo más dé cinco j 
años de servicios, hayan dejado la enseñanza por enfer- ; 
mos, después de usar los dos periodos de observación, si 
acreditan con certificación de tres médicos que han re- ! 
cuperado completamente la aptitud física, y los Maestros | 
varones que desempeñan Escuelas de párvulos, loscua- . 
les podrán solicitar Escuelas elementales de niños si i 
tienen por lo menos el titulo de Maestro elemental.

Las Juntas provinciales de Zaragoza, Huesca, Logro- 1 
ño, Navarra, Soria y Teruel cuidarán de reproducir este 
anuncio en el Boletín. Oficial de su provincia, expresan
do el dia en que haya sido publicado en la Gaceta.

Zaragoza 4 de Julio de 1910.—El Rector Hipólito Casas.
Gaceta 19 Julio 1910. i

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PÚBLICA
DE ZARAGOZA

Hallándome instruyendo expediente de res
ponsabilidades contra D. Gregorio Fernández, 
Maestro interino que fué de la escuela de niños 
de Calcena, á causa de no haber justificado la 
inversión de las cantidades recibidas para ma
terial diurno del tercer trimestre do 1907, é ig
norándose el paradero do dicho Maestro, so lo 
cita y emplaza para quo inmediatamente com
parezca ante los oficinas de esta Junta á res
ponder de los cargos que contra el mismo resul
tan, bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á quo hubiere lugar.

Zaragoza 18 de Julio de 1910. -El Secretario 
do la Junta, Nicolás Tollo.

TRIBUNAL PROVINCIAL DK LOCONMe-
DE ZARAGOZA

Con fecha 9 de los corrientes se ha presenta
do ante este Tribunal recurso contencioso ad
ministrativo por D. José Viladegut Corretgé 
contra la providencia del Sr. Gobernador civil 
déla provincia de 23 de Junio último, dictada 
en expediento sobro cesión de un terreno al 
D. José Viladegut Corretgé en la plaza llamada 
de la Guardia Real del pueblo de Fuendetodos.

Lo que se anuncia conforme á lo dispuesto 
en el artículo 36 de la ley de 22 de Junio de 
1894 para conocimiento de los que tuvieren in
terés directo en el negocio y quisieran coadyu
var en él á la Administración.

Zaragoza 18 de Julio de 1910.—El Secretario 
del Tribunal, P. D., F. Burriol.—Antonio Gui- 
Uéu.

tieiHia da la Insarhl Ciniad da Zaragoza.

Habiendo solicitado D. Constantino Ríos Sái»z 
la instalación do un motor eléctrico en la fábrr 
ca titulada «La Nesfarina» en la calle de RaifléD 
y Cajal, núm. 75 C, se abre información por es
pacio de diez días, conforme al acuerdo de1 
Exorno. Ayuntamiento focha 22 de Abril úb1' 
mo, en los que serán oídos los vecinos 
próximos al lugar donde se ha do instalar di
cho motor.

Lo que se comunica al público para su cono
cimiento y efectos.

Zaragoza 18 de Julio do 1910.—P. A., M.
naco.

SECCION SEXTA
Cunchillos.

A los electos de reclamación y por el térmio0 
de ocho días hállase expuesto al público el r®” 
parto de consumos girado por la Junta munici
pal, sobre las especies de paja y leña par” 
cubrir el déficit; previa autorización de la bU' 
perioridad. ,

Cunchillos 14 de Julio de 1910.—El AlcaM6 
ejerciente, Juan Besano.

Morata de Jalón.

Las cuentas municipales correspondientes 
los años 1907, 1908 y 1909 se hallarán de mao*' 
tiesto en la secretaría del Ayuntamiento P01 
término de quince días. .

Morata de Jalón 15 de Julio do 1910.—El A 
calde, Teófilo Vicén.—El Secretario, Floren^ 
Fuertes.

Morés. I.
Habiendo desaparecido de esta localidad 

joven Antonio Mateo Tabuenca, de trece 
de edad, natural de esta villa, hijo legítimo 
Baltasar y María, vecinos de ésta, y cuyas 
más señas so relacionan, que son las siguiont^ 
Estatura regular, color moreno, pelo negro, D8' 
riz regular y ojos negros: visto pantalónd 
pana, blusa azul claro, boina azul marino y a‘ 
pargata blanca, todo bastante malo, y salié d 
ésta el día 11 del corriente, so dice si con dii’e^ 
ción á Barcelona, y se suplica la busca, capú’11 
y conducción á su domicilio. 1
v Morés 13 de Julio de 1910.—El Alcalde, i 
tonio Serrano.

Nuez.
So hallan expuestos al público, por tiempo^ 

quince días, en la secretaría del Ayuntamioi1' 
Irte, /J/xmimanÍAC! aírr^¡^A!1t,AS•los documentos siguientes:

Liquidaciones de ingresos y gastos y 
puesto adicional y refundido correspondie^ 
al año 1909, y las cuentas municipales de dic*
año. , .i-

Nuez de Ebro 12 de Julio de 1910. — El Ale 
de, Francisco Sanclemento.

1MPBBNTA DEL HOSPICIO


